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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
SUSCRITA POR LA DIPUTADA GABRIELA SODI, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

Quien suscribe, diputada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miranda integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de la LXV Legislatura de la 
Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72, 
inciso H, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1, 
fracción I, y 77, numeral 1; 78 y 102 numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
somete a la consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto 
de decreto por el que reforma la fracción séptima del artículo 74 de la Ley Federal del 
Trabajo, con base en el siguiente: 

Exposición de Motivos 

La presente iniciativa tiene por objeto reformar el artículo 74 de la Ley Federal de Trabajo, 
con el propósito de que este se armonice con lo establecido en el artículo 83 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se publicó el 10 de febrero de 
2014, en el Diario Oficial de la Federación y el cual establece que: 

Artículo 83. El presidente entrará a ejercer su encargo el 1o. de octubre y durará en él 
seis años. ... 

Es importante mencionar que, de acuerdo con articulo Décimo Quinto Transitorio, el 
artículo 83 entraría en vigor el primero de diciembre de 2018, por lo cual el presidente electo 
en las elecciones de ese año estaría en funciones del primero de diciembre de 2018 al 30 de 
septiembre de 2024, iniciando el siguiente periodo presidencial el día primero de octubre de 
2024. 

En este sentido, la modificación que se propone plantea que haya compatibilidad entre 
ambas normas y así se evite cualquier incongruencia, contradicción o laguna normativa y, al 
contrario, se pueda garantizar una mayor efectividad en el ejercicio de la ley, garantizando 
con ello el principio de legalidad. El cual no se observó al momento de realizar esta 
modificación toda vez que la Ley Federal de Trabajo establece en su artículo 74, lo siguiente: 

Artículo 74. Son días de descanso obligatorio: 

I. El 1o. de enero; 

II. El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; 

III. El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 

IV. El 1o. de mayo; 

V. El 16 de septiembre; 

VI. El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 
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VII. El 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del 
Poder Ejecutivo federal; 

VIII. El 25 de diciembre, y 

IX. El que determinen las leyes federales y locales electorales, en el caso de elecciones 
ordinarias, para efectuar la jornada electoral. 

Como se observa el artículo referido establece en su fracción séptima que será día de 
descanso obligatorio el primero de diciembre cuando corresponda a la transmisión del 
Poder Ejecutivo federal, esto, a la luz de la reforma al artículo 83 constitucional ya no tiene 
validez, es anacrónico, de ahí la necesidad de reformar dicha fracción séptima para 
adecuarla al marco normativo vigente. 

Sobre este escenario, a continuación, explico los cambios que se proponen en el siguiente 
cuadro: 

Es por lo expuesto, que se somete a consideración del pleno de la Cámara de Diputados, la 
siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción séptima del artículo 74 de la Ley Federal del 
Trabajo 

Único. Se reforma la fracción séptima del artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, para 
quedar como sigue: 

Artículo 74. ... 

I. a VI. ... 

VII. El 1o. de octubre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del 
Poder Ejecutivo federal; 

VIII. y IX. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 2 de febrero de 2023. 

Diputada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miranda (rúbrica) 
 


